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VISlOS la vigente Ley de Minas, el Reglamento General para
el Régimen de la Minería y el Real Decreto 539/84 de 8 de febrero.

CONSIDERANDO: Que el artículo 108del citado Reglamento
determina que es causa de caducidad de renuncia voluntaria y
una vez cumplidos los requisitos legales que se exigen para su
aceptación.

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Industria y Energía, ha resuelto
aceptar la renuncia solicitada del P. 1. «Llanos de Alcorisa»,
n? 5.528, de la provincia de Teruel, y declarar la caducidad del
referido Permiso de Investigación, no admitiéndose nuevas soli-
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el
articulo 39 de la vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial de Thruel se efectuará la oportuna
notificación al interesado y a la Delegación de Hacienda.

Dada en Zaragoza, a 31 de octubre de 1985.

El Consejero de Industria,
Comercio y Thrismo,

ANlONIO SIERRA PEREZ

CONSIDERANDO: Que el artículo 108 del citado Reglamento
determina que es causa de caducidad de renuncia voluntaria y
una vez cumplidos los requisitos legales que se exigen para su
aceptación.

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-·
puesta de la Dirección General de Industria y Energía, ha resuelto
aceptar la renuncia solicitada del P. 1. «J. M. O.IV. L. G.lR.»,
n? 5.417, de la provincia de Thruel, y declarar la caducidad del
referido Permiso de Investigación, no admitiéndose nuevas soli-
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el
articulo 39 de la vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial de Thruel se efectuará la oportuna
notificación al interesado y a la Delegación de Hacienda.

Dada en Zaragoza, a 31 de octubre de 1985.

El Consejero de Industria,
Comercio y Thrismo,

AN1ONIO SIERRA PEREZ

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Industria y Energía de Thrue!.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Industria y Energía de Terue!.

El Consejero de Industria,
Comercio y Thrlsmo,

ANlONIO SIERRA PEREZ

VISlO el escrito de fecha 1 de julio de 1985, n.ode registro
2.791, presentado por don Salvador Dou Pitarch, titular del
P. 1. «Las' Veguillas», n? 5.540, para mineral de arcilla, por el
que renuncia al citado Permiso de Investigación.

RESULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energía de 'Ieruel informa favorablemente la aceptación de la re-
nuncia solicitada.

VISlOS la vigente Ley de Minas, el Reglamento General para
el Régimen de la Minería yel Real Decreto 539/84 de 8 de febrero.

CONSIDERANDO: Que el artículo 108del citado Reglamento
determina que es causa de caducidad de renuncia voluntaria y
una vez cumplidos los requisitos legales que se exigen para su
aceptación.

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Industria y Energía, ha resuelto
aceptar la renuncia solicitada del P. 1.«Las Veguillas»',n? 5.540,
de la provincia de Thruel, y declarar la caducidad del referido
Permiso de Investigación, no admitiéndose nuevas solicitudes has-
ta que sea convocado el concurso a que se refiere el artículo 39
de la vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial de Thruel se efectuará la oportuna
notificación al interesado y a la Delegación de Hacienda.

Dada en Zaragoza, a 31 de octubre de 1985.

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Industria y Energía de Huesca.

ORDEN de 31 de octubre de 1985, del &portllmento de Indus-
11ia, Commio y 1Iuismo, por III qlle se deelllmlll cmJueldad del
Pemso de Investipón «Puri», n.o 1.065, de III p1fJVincio de
Hut!SCll.
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El Consejero de Industria,
Comercio y Thrismo,

AN1ONIO SIERRA PEREZ

VISlO el escrito de fecha julio de 1985, n? de registro 4.641,
presentado por don José Cabrera Gallinat, titular del P. 1. «Pu-
ri», n? 2.06?, para mineral de carbón, por el que se renuncia al
citado Permiso de Investigación.

RESULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energía de Huesca informa favorablemente la aceptación de la
renuncia solicitada.

VISlOS la vigente Ley de Minas, el Reglamento General para
el Régimen de la Minería y el Real Decreto 539/84 de 8 de febrero.

CONSIDERANDO: Que el artículo 108del citado Reglamento
determina que es causa de caducidad de renuncia voluntaria y
una vez cumplidos los requisitos legales que se exigen para su
aceptación.

Este Departamento de Industria, Comercio y Thrismo, a pro-
puesta de la Dirección General de Industria y Energía, ha resuelto
aceptar la renuncia solicitada del P. 1. «Puri», n? 2.065, de la
provincia de Huesca, y declarar la caducidad del referido Permi-
so de Investigación, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que
sea convocado el concurso a que se refiere el artículo 39 de la
vigente Ley de Minas.

Por el Servicio Provincial de Huesca se efectuará la oportuna
notificación al interesado y a la Delegación de Hacienda.

Dada en Zaragoza, a 31 de octubre de 1985.

ORDEN de 31 de octubre de 1985, del DeportamentD de Indus-
11ia, Commio y 1Urismo, por III que se deelllmla caducidad del
ltrmiso de Investigación «ÚIS Yeguilllls», n.o 5.5.fIJ, de III provin-
cia de 'leruel.
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Sr. Jefe del Servicio Provincial de Industria y Energía de Thrue!.
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VISlO el escrito, de fecha 28 de mayo del corriente afto, de
la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peftarroya-Espafta, en el
que se solicita la suspensión temporal de labores mineras por un
afto, en las concesiones de explotación «Ana», n? 1.479 y dieci-
nueve más.

RESULTANDO que el Servicio Provincial de Industria y Ener-
gía de Huesca, en fecha 22 de octubre, emite informe favorable
a la autorización de dicha suspensión, por no existir repercusio-
nes desfavorables de ningún tipo en el aspecto socio-Iabora!.

ORDEN de 31 de octubre de 1985, del &}XU'IIlnIf1IJo de Indus-
11ia, Commio y 1Urismo, por III que se deeIIlmlll caducidad del
ltrmiso de Inve!tigación J. M. O./Y. L. G.IR.», n.o 5.417, de
III provincia de 'liruel.

VISlO el escrito de fecha 18 de junio de 1985, n? de registro
628, presentado por don Juan Montolíu Ortells, titular del P. 1.
«J. M. O.lV. L. G.lR.», n? 5.417, para mineral de arcilla, por
el que se renuncia al citado Permiso de Investigación.

RESULTANDO: Que el Servicio Provincial de Industria y
Energía de 'Ieruel informa favorablemente la aceptación de la re-
nuncia solicitada. /

VISlOS la vigente Ley de Minas, el Reglamento General para
el Régimen de la Minería y el Real Decreto 539/84 de 8 de febrero.

686 RE9JWCION de 19 de octubre de 1985, de III DilflCCión General
de lndustrio y Enetgúl, por III que se autorizalll suspmsión de
IIlIHns mineras, por el p/IlQJ de un año, en lIls concesiones de
explotación «A1III», n.o 1.479, y di8cinueve m4s, de III Sociedod
Minem y MetIIlúrgiea de Peñorroya.EspolÍlJ.


